
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO.

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, A LOS 09 DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2012,ANTE LOS
TESTIGOS QUE AL CALCE FIRMAN, COMPARECEN POR UNA PARTE 11 SISTEMA ESTATAL DE
INFORMACIÓN JALISCO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. NÉSTOR EDUARDO

GARCÍA ROMERO, TITULAR DEL ORGANISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL

CLIENTE", Y, POR LA OTRA PARTE, COMPARECE LA EMPRESA DENOMINADA "URO
AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIc. JOSÉ PALACIOS LUQUÍN, A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL VENDEDOR", LOS CUALES MANIFIESTAN

SU VOLUNTAD EN CELEBRAR UN CONTRATO DE COMPRA VENTA DE QUE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL CLIENTE".

1.- Que se encuentran autorizado y facultado para contratar y obligarse a nombre
del "SISTEMAESTATALDE INFORMACIÓN JALISCO", de conformidad a lo establecido
en el artículo 10 fracción IV del Reglamento Interior del Sistema Estatal de Información
Jalisco y 9 del Lineamiento de Adquisiciones, Enajenaciones y Contratación de Servicios
del SEIJAL

Que se encuentra facultado para contratar y obligarse a nombre de su representada,
en su carácter de Representante el Lic. José Palacios Luquín mediante el poder

DECLARA "EL VENDEDOR"

II.- Que para los efectos de este contrato señala como domicilio convencional, en los
términos del artículo 76 del Código Civil del Estado de Jalisco, el edificio marcado con
el número 1505 ler piso de la calle López Cotilla, colonia Americana de esta ciudad.

III.- Que el presente contrato se originó con motivo del concurso con fecha del 18 de
Abril, para la compra de un vehículo para el SEIJAL.Con fondos Estatales.

IV.- Que su representada es Uro Automotriz S.A. de C.V. constituida conforme a la
legislación mexicana tal y como lo demuestra con escritura pública número de 19,135
fecha 21 de Septiembre de 2006 pasada ante la fe del Lic. Luis Ramirez Orozco,
Notario público Titular adscrito de la Notaria Pública # 3 de Tlaquepaque, Jalisco,

()' rm. 'sma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio con fecha del 06 de
'::.:r\"-.:.Noviembrede 2006, según su boleta de inscripción con numero de folio 32946* 1.

1 /6
Esta hoja forma parte del Contrato para la compra de un vehículo concurso con fecha del J 8 de Abril del presente año entre el "SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO" Y la empresa denominada URO AUTOMOTRIZ SA DE CV



Especial para. acto de Administración, tal y como lo demuestra con las copias
certificadas de la escritura pública 21,211 tomo 126, libro quinto de fecha 15 d<;
Diciembre de 2010 pasado ante la fe del Lie. Luis Ramirez Orozco Notario Público
titular adscrito de la Notaria No 3 de Tlaquepaque, Jalisco.

VIl.- Que está debidamente autorizado por el fabricante o productor para
suministrarlos en los Estados Unidos Mexicanos. Que tiene la capacidad legal,
financiera y productiva necesaria para dar cumplimiento al presente contrato que se le
adjudica.

VIlL- Que para los efectos de este contrato señala como domicilio convencional, la
finca marcada con el número 1460 de la avenida López Mateas Sur Col. Chapalita, de
Guadalajara Jalisco.

Ambas partes manifiestan que se reconocen recíprocamente el carácter con el que
comparecen, por lo cual sujetan el presente contrato a las subsecuentes

CLÁUSULAS:
PRIMERA.- El objeto del presente contrato es la compra-venta, de un (1) vehículo

cuyas características a continuación se describen:

Nissan, Versa Sense T/M modelo 2012

4 puertas y cajuela
Para 5 pasajeros
Transmisión manual de cinco velocidades, mas reversa.
Motor 1.6 L 4 cilindros 16 válvulas
Potencia 106hp@5,600 rpm torque 105 LBP@4,000RPM.
Rendimiento 17.7 litros combinado
Capacidad tanque de gasolina min 40 L
Frenos de potencia, delanteros de disco y traseros de tambor
Llanta de refacción temporal
Rines 15 de acero
Herramienta de emergencia, gato y llave para quitar tuercas
Aire acondicionado
Radio, y reproductor de CD.
Sistema de alarma contra robo
Juego completo de tapetes
Color brownish

SEGUNDA.- DEL PRECIO. El precio que "El Cliente" pagará a "El Vendedor" será
en moneda nacional, por la compra del vehículo descritos en la cláusula que antecede el
precio total de $146,810.35 (Ciento cuarenta y seis mil ochocientos diez pesos 35/100 m.n.)
más $ 23,489.65(Veintitrés mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 65/100 m.n.) del 16%
del impuesto al valor agregado (LV.A.)dando un gran total de $170,300.00 (Ciento setenta
mil trescientos pesos 00/100 m.n.) Cantidad establecida en la cotización de "El
Vendedor".
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TERCERA.-DE LA FORMA DE PAGO.- El pago se realizará de contado, después de
firmar este contrato y haber presentado debidamente requisitada la factura original a favor
del SISTEMAESTATALDE INFORMACIÓN JALISCO con domicilio en la Calle López
Cotilla 1505 Primer piso, c.P. 44140, Colonia Americana de la ciudad de Guadalajara
Jalisco.R.F.C.SEI961112-GB9y contra la entrega del vehículo objeto de este contrato.

CUARTA.- DEL LUGAR, TIEMPO Y FORMA DE ENTREGA.- "El Vendedor", se
comprometea entregarlosbienesobjetode la compraI venta,en sus instalacionesdentrode los
5 diasnaturalescontadosa partirdel dia de la fechaen que se firmeel presentecontrato.

QUINTA .- DE LA GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO, CALIDAD ASÍ COMO
POR LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- A la firma del presente contrato, " El
Vendedor" entregará una fianza expedida por una Institución Mexicana, Legalmente
autorizada por el importe del 10% (diez por ciento) del monto total del precio
incluyendo LV.A. a favor del SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN, con una
vigencia de 12 meses, contados a partir de la firma del presente contrato, con el fin de
garantizar el.cumplimiento del Contrato, la calidad de los bienes objeto del mismo, así
como por los defectos y vicios ocultos que pudieran resultar después de su entrega y
que solo podrá ser cancelada mediante comunicación escrita por parte del SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACIÓN, quedando obligado "El Vendedor" a responder de
cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este
documento contractual y en forma supletoria en el Código Civil para el Estado de
Jalisco, obligándose a pagar por concepto de daños y perjuicios un 5% del monto total
del precio con LV.A. incluido.

La fianza a que se refiere esta cláusula se hará efectiva en caso de que obligado "El
Vendedor" incumpla en la entrega de los bienes en el término señalado para ese efecto, en
caso de que sean de menor calidad, así como para el caso de que resulten defectos o vicios

/1 ocultos detectados dentro de la vigencia de la garantía.

SEXTA.- PERIODO DE GARANTÍA DEL FABRICANTE.- "El Vendedor" deberá
presentar por escrito al momento de la firma del presente contrato, carta original emitida
por el fabricante en la que se especifique el periodo de garantía de los bienes materia de
este contrato.

SÉPTIMA.- RESPALDO DE GARANTÍA POR PARTE DE "EL VENDEDOR".- "El
Vendedor" se compromete a realizar el mantenimiento y proporcionar las refacciones o
partes que se requieran y garantizar la originalidad de fábrica de las mismas, así como
hacer efectiva la garantía de las refacciones y de la mano de obra que se origine, durante el
período de garantía ofrecido por el fabricante y en su caso, el tiempo adicional que el
proveedor ofrezca.

OCTAVA .- DE LAS REFACCIONES Y EQUIPO S.- "El Vendedor", garantiza el
suministro de las partes y refacciones que fueran necesarias para mantener los bienes
objeto del presente contrato y que se describen en la cláusula primera de este documento,
en las condiciones adecuadas de funcionamiento, por el período mínimo de 10 años a
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partir de la fecha de aceptación total de los bienes, aun cuando "SISTEMAESTATALDE
INFORMACIÓN" hubiere optado por llevar a cabo los servicios de mantenimiento por
cuenta o a través de terceros.

NOVENA.- DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL
VENDEDOR",no podrá grabar o ceder a otras personas físicas o jurídicas, ya sea parcial o
total, los derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato, salvo los de cobro
que se generen en los términos del propio contrato, en cuyo caso deberá contar con la
conformidad previa del "Sistema Estatal de Información Jalisco".

DÉCIMA.- APLICACIÓN DE LA GARANTÍA.- Se podrá rescindir el contrato y
hacerse efectivas las fianzas relativas al cumplimiento del contrato, cuando se presente
uno de los casos siguientes:

a) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se hubiera concedido a
"EL VENDEDOR", para corregir las causas de los rechazos, que en su caso
se efectúen.

b) En caso de entregar bienes con especificaciones diferentes a las contratadas,
el "SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO" considerará estas
variaciones, como un acto doloso y será condición suficiente para exigir la
sanción del 10% que se encuentra garantizando el cumplimiento, la calidad
así como por los defectos y vicios ocultos de los bienes, aún cuando éstos se
presenten en forma parcial, independientemente de los procesos legales que
se originen.

e) Si "EL VENDEDOR" incumple con la entrega de los bienes, a partir del
primer día de. atraso, independientemente de hacer efectiva la pena
convencional.

En caso de rescisión "EL VENDEDOR" deberá de reintegrar el pago efectuado y sus
intereses correspondientes, así como los pagos parciales en caso de que hubieren
realizado. Conforme a una tasa igual a la aplicada para prórroga en el pago de Créditos
Fiscales según lo establece la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

DÉCIMA PRIMERA.- SANCIONES POR ATRASO.- Se efectuarán sanciones por
atraso cuando se presente uno de los siguientes casos:

a) A partir del primer día de atraso respecto a la fecha máxima de entrega
indicada en el presente contrato, se aplicará una pena convencional del .030%
de importe de las entregas por cada día natural de retraso, tomando como
fecha de entrega el día en que se reciban los bienes contratados. La sanción
máxima será del 10% del monto total (independientemente de las sanciones
señaladas en el articulo 21 de la Ley de adquisiciones y Enajenaciones del
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Gobierno del Estado), pudiéndose rescindir el contrato una vez que se haya
llegado a la sanción máxima del 10%.

b) Cuando le sean devueltos los bienes por rechazo y ya una vez corregidos
permanentemente el o los defectos de calidad detectados, y superen la fecha
de entrega estipulada en este contrato, en cuyo caso se aplicará la sanción del
10%por incumplimiento, calidad, así como por los defectos ocultos.

DÉCIMA SEGUNDA.- CASOS DE RECHAZO Y DEVOLUCIONES.- En caso de
detectarse defectos o incumplimiento en las especificaciones solicitadas de los bienes
materia de la compraventa, el SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO
procederá al rechazo de dichos bienes.

Se entiende como no entregados los bienes en términos del supuesto señalado en el
párrafo que antecede, aplicando las sanciones establecidas por incumplimiento, hasta en
tanto éstos sean aceptados en la inspección de recepción correspondiente que realice el
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO.

El SISTEMAESTATALDE INFORMACIÓN JALISCO podrá hacer la devolución de
los bienes y "EL VENDEDOR" se obliga a aceptarlos en el supuesto de que se detecten
vicios ocultos o defectos de fábrica durante su uso dentro del período de garantía.

DÉCIMA TERCERA.- DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.- Son causas de
rescisión del presente contrato las siguientes:

a) Que "EL VENDEDOR", no entregue oportunamente las garantías que se
desprenden del presente contrato en los términos que así se precisen para ese
fin.

b) Que "EL VENDEDOR", no entregue oportunamente los bienes descritos en
la cláusula primera dentro de los términos señalados para ese efecto o que
sean de distintas a la pactada en los términos del artículo 1859 del Código
Civil del Estado, en cuyo caso "EL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN
JALISCO" de considerar que se están lesionando sus intereses o que se
pudiera ocasionar un daño futuro, podrá ser rescindido el presente contrato
sin responsabilidad alguna para éste, ni trámite judicial, bastando solamente
para que éste opere la notificación por escrito al "EL VENDEDOR"
haciéndole saber las causas en las que incurrió para rescindirle el contrato,
quien se obliga a hacer la devolución de las cantidades que haya recibido, los
intereses que estas hayan generado al tipo legal y a recibir los bienes que
sean de distintas especificaciones a las convenidas o de menor calidad,
independientemente de hacer las garantías que hubiere por incumplimiento
de calidad, así como por los defectos y/o vicios ocultos de los bienes objeto
del presente instrumento contractual.

c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas a las partes,
en los términos que se desprenden en cada una de las cláusulas del presente
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contrato, así como las impuestas en los artículos 1871 y 1883 del Código Civil
del Estado.

d) El mutuo consentimiento de las partes contratantes.

DÉCIMA CUARTA.- CONVENCIONAL.- Ambas partes convienen que de
presentarse las situaciones de atraso establecidas en la cláusula décima quinta y
pudiéndose rescindir el contrato una vez que se haya llegado a la sanción máxima del 10%
independientemente de los procesos y reclamaciones legales que se originen, se procederá
a adjudicarse el contrato al proveedor que hubiera obtenido el segundo lugar coníorme al
fallo de adjudicación.

DÉCIMA QUINT A.- DE LA COMPETENCIA.- Ambas partes manifiestan que para la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para resolver todo aquello
que no esté previamente estipulado en el presente contrato, se regirá por las disposiciones
de los tribunales del primer partido judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero
que por razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído el presente contrato por ambas partes y enterados de su alcance y contenido
legal, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o enriquecimiento
ilegítimo, por lo cual lo firman de común acuerdo por duplicado el día de su fecha.

INFORMACIÓN JALISCO.
GENERAL.

lA ROMERO

pe. JOSE PALACIOS LUQUIN
URO AUTOMOTRIZ S.A. DE e. V.

I

GARCIA
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